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Ecuador, Martes 11 de enero de 1983 hs 

  

ON 

COMPETENCIA: Juez De- 

cimo Octavo de la Civil de 

Pichincha 

PROVIDENCIA 

  

el Notario Décimo Noveno 

del cantón Quito. Dicha 

constitución ha sido aprobada 

por la señora Superinten- 

JUZGADO DECIAO e — mente de Compañías, Econ. 
TAVO DE LO Civ: a 

PICHINCHA. Santo Com.rgL 

de tos Colorados, a 18 <e 

roviembre de 1982, laz T6h00 

vISTOS: Avoco conocimiento 

en la presente causa en vista 

dei sorteo realizado. En :o 

principal la demanda ame 

rior es clara v reune 10s 

demás requisitos de Lry E 

procedente el trámite er 

vicio verbal sumaria por 

tanto citese con esta a 

derrandado señor Miiagt. 

Maria Párraga Zambrano 

entregándole la copia acorr 

dañada para los ines jegates 

cá menor adulta Carm 
Maria Párraga Loor, er -: 

término de tres cias ¿Ms nue 

3 persona Que le Ne Je 

“epresentar en la presente 

cabsa Átento +*i juramento 

rendido por la actora ue 

desconoce el actual doricilia 

y residencia 08. demandada 

señor MILAGRLE MARIA 

PARRAGA ZAMBRANG 5» 

tese por la prensa. en no e 

108 daros de Mayo cios 

lación, que se edita en 4 

<udgd de Quito y Portuv en 

de conformidad con io rtf 

“Sto enel Art 87 del Coco 

de Procedimiento Ts + 

¿encordancia con el art 

de. Cádigo Civdo medianas 
entre una y otra publicaviós 

ocho días hábiies por > 

menos. Agréguese la . 

menac.on adiunta  "Omese 

nota del domicilio señalado 
por ya actora. Í>+ Dr Mc de 

la Torre Vela 

Que Comunica a ustea para 

los fines fegales, Prewinien 

dole de da obligacinr Que 

tere ae señalar dom. to 
+4 en esta ciudada para 

nosteriores notticació 

    

  

      

   

    

O, GETmarn a 

Cel ult 
¡Mo DOctava 0 de os le 

2irecha 

SUPERINTENDENC. A 

DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE La 

CRITURA PUBLICA 

CONSTITUCION DE A 

COMPAÑIA DE RESFO» 

SABILIDAD LIMITADA 

“TECNOLOGIA ¡INYERXS.0 

RES ECUADOR TECNIZ € 

LIDA 

Y ES A
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La compañia 58 CONST. Tur PE 

túudaa de Giuto el 25 de 

iiembre de 1982, por s- 

publica otorgada ante 

      

Teresa Minuche de Aera, 

mediante Resolución N” 10968 

de 7 de enero de 1983 

2.- Los socios de la compañia 

son los señores: ingenieros 

Héctor Paz y Miño; Fran- 

cisco Albornoz Casares, 

Diego Tamariz Serrano; y, e! 

Doctor Germánico Maya 

Rivadeneira. Ecuatorianos, 

casados, domiciliados en Qui 

to. 
3. La compañía se denorni- 
na: "TECNOLOGIA ¡NVER 

SIONES ECUADOR TECN¡E 

C.LTDA.”. 

4. Objeto social: prestará 

servicios de consultoría OU 

asesoria al sector industrial, 

principalmente a la industria 

úe la energía. Estos servicios 

incluirán la asesoria o cor 

sultoria en la planificación. 

factibilidad. ingenieria bá 

sica o detallada, elaboración 

de bases para licitaciones 9 

concursos de Ofertas, admi 

nistración y supervisión de 

proyectos; asi como asesor:a 

en el financiamiento o inver- 

siones de bienes de capital 

para proyectos de desarrollo 

¡ndustrial. La compañía 

también podrá actuar como 

consultor en la comerciali- 

zación nacional o infernacio 

nal de bienes y productos ae? 
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sector industrial principal- 

mente. La companía prestará 

sus servicios por +iyual a 

empresas o instituciones 

publicas, privadas 6 mixtas, 

nacionales crenjeras. 

Para 33 preación de Sus 

Servicios 202073 asoí arse 0 

representar : empresas na 

  

  

cionales y ex: anjeras 

5.- Plazo de dur 

(30) años. 

6. Dormucdio principes de la 

compañia: Quito 

?.- Capital social. CILA MIL 

SUCRE? (S/. 16.00 50), dí 

vidido en cien participac:ones 

de UN MiL SUCRES (8 

1,000) de valor cada Una. 

2.- iotegracien de capiial: se 
encuentra integramente 

Suscrito y pagado en la 

siguiente forma. numerario 

S/. 25.000,00; megiante ei 

aporte de bienes muedles S£, 

5,Mbogc y *i saldo, 25to es, 

2. 25.000,00 será cut.erto en 

Lolazo ge un año, 

Forma ar 30 menstración 

y representacion ¡egai de la 

compañ,a estará gobernada 

por da Junta Ceneraj de 

Socios y acrimistreda por el 

Presidente y Gerente quien 

sera el representarte «eyal. 

Lo aque pong. en z<ono- 

cimiento del pobieco usa dos 

fines legales consiguientes. 

Quito, a 7 de enero de 1983 

Dr. Marcelo icazla Fonte 

SECRETARIO GENERA, 

, éción. tiremia 
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